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RECONÓZCASE RESULTADO DE LAELECCIÓN DEL COMITÉ BIPARTITO DECAPACITACIÓN PERÍODO 2024 - 2026.
RESOLUCIÓN EXENTA N°: 879

SANTIAGO, 14-05-2024

VISTOS:
El Acta de proclamación del TribunalCalificador de Elecciones de fecha 09 de julio de 2021, lo dispuesto en las letras h) y ñ) delartículo 24 del Decreto con Fuerza de Ley N° 1-19.175, de 2005, del Ministerio del Interior ySeguridad Pública, Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, que fijó el textorefundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley Nº 19.175, OrgánicaConstitucional sobre Gobierno y Administración Regional y sus modificacionesLo dispuestoen los artículos 26 y 31 del D.F.L. N° 29 de 2004 del Ministerio de Hacienda, que fija el textoRefundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N° 18.834 Estatuto Administrativo;; Lodispuesto en las letras h) y ñ) del artículo 24 del decreto con fuerza de Ley Nº 1-19.175, de2005, del Ministerio del Interior, Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, quefijó el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley Nº 19.175, OrgánicaConstitucional sobre Gobierno y Administración Regional y sus modificaciones; Ley Nº19.880que establece Bases de Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganosde la Administración del Estado.; Art. 9° del D. F. L N° 1/19.653, que fija el texto refundido,coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generalesde la Administración del Estado;La Resolución Nº767 del 23 de abril, que designa a losrepresentantes del Servicio en el Comite Bipartito de Capacitacion periodo 2024-2026 ;El actade eleccion de representantes de los/as funcionarios/as al Comite Bipartito de Capacitacion2024-2026.

CONSIDERANDO:
1. Que, con fecha 08 de mayo de 2024se llevó a efecto la elección de los Representantes de los Funcionarios/as ante el Comité.
2. Que, de acuerdo al resultado, las tresprimeras mayorías deberán constituirse como representantes titulares de los funcionarios/asante el Comité Bipartito de Capacitación, siendo suplentes las tres segundas mayorías.
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RESUELVO:
1. RECONÓZCASE, el resultado de laelección del Comité Bipartito de Capacitación, a contar del 13 de mayo de 2024 y hasta el 13mayo 2026, como nuevos representantes de los funcionarios/as ante el Comité Bipartito deCapacitación, que a continuación se indican:

TITULARESARIEL FRANCISCO LAGOS VASQUEZCAROLINA ANDREA MEJIAS FUENTESMARIA INES MORAN REYESSUPLENTESLUIS ERNESTO CABRERA ROMANADA PAZ REYES BRIONESMARIO FRANCISCO LEMUS LEMUS

Anótese, notifíquese, cúmplase, y archívese.
FIRMADO
CLAUDIO ORREGO LARRAÍN
CARGO : GOBERNADOR REGIONAL
SERIE : 434252947977786441
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